
 

 

Ecopetrol y la Unión Sindical Obrera anuncian que, en adelante, 

existirá un único régimen salarial 
 

• La Convención Colectiva de Trabajo se aplicará a las y los trabajadores de la 
Empresa que no ocupan cargos de dirección y responsabilidad. 

• Ecopetrol y USO continúan construyendo las mejores prácticas en beneficio de 
nuestros trabajadores. 

 
Con el objetivo de definir la aplicación del régimen salarial y prestacional convencional, hemos 
construido la mejor alternativa para el bienestar de nuestros trabajadores y trabajadoras, por 
medio de un acuerdo que honra el compromiso derivado de la negociación de la Convención 
Colectiva de Trabajo 2023-2026. 
  
El acuerdo incluye la definición de un único régimen salarial contenido en la Convención 
Colectiva de Trabajo y, por otro lado, el plan de beneficios para cargos de dirección y 
responsabilidad, que dejará sin efectos el Acuerdo 01 de 1977 y hará parte de la Política de 
Compensación de la Empresa.  
  
Por medio de un acta extra convencional se definen los cargos que serán excluidos de la 
aplicación de la Convención Colectiva de Trabajo, los cuales corresponden a cargos de dirección 
y responsabilidad, excepto el cargo de Supervisor Operativo. 
  
En esa medida, a partir de la primera quincena de agosto de 2024, aquellas personas que no 
ocupen cargos de dirección y responsabilidad sean o no sindicalizados, serán cobijados por los 
beneficios del régimen salarial y prestacional consagrado en la Convención Colectiva de Trabajo 
USO – Ecopetrol, sin la posibilidad de renunciar al mismo y pagarán la cuota por beneficio 
convencional, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 50 de 1990. 
  
Continuamos un trabajo articulado entre la empresa y las organizaciones sindicales con el fin de 
lograr un ambiente constructivo y de consensos, ratificando el compromiso de Ecopetrol con un 
pleno respeto por el derecho de asociación y libertad sindical. 
  
Próximamente, la Vicepresidencia Corporativa de Talento Organizacional, en equipo con la USO, 
convocarán espacios informativos y de entendimiento en diversas áreas y regiones para atender 
sus inquietudes y consultas. 
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